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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi-
11~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
~erez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So-2ano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales N ovella, De 

eballos Bourgón, Fernández Obregón, García García, 
~onzález de Diego, Hernández Lázaro, Lacaci González, 

ap'orta Lorenzo, Ledesma López, Maureta González, Mer­
~do Arroyo, Morán N avalón, Moreno Arenas, Olmos 
~ech, De Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Ma­

~Ira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la 
1 orr~~ señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De 
a Vma y Villa. _ Asistió también el Secretario general , 

señor F ernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
y el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a don Cándido López Sanz, Mesonero mayor 
de Castilla, teniendo en cuenta que por su popularidad 
y prestigio su nombre va unido al de la ciudad de 'Segovia, 
a la que en definitiva se honra por el Ayuntamiento de 
Madrid en la persona de uno de sus más predilectos vecinos, 
digno acreedor por sus destacados méritos a ostentar tan 
señalada distinción. 

3.0 Quedar enterado, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la siguiente resolución 
de la Dirección General de Administración Local: 

De conformidad con el artículo 13 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y teniendo 
en cuenta que la creación de la que se hará mención no 
supone un verdadero aumento de plantilla ni de gastos 
de personal, puesto que se halla cumplidamente compensada 
con las amortizaciones que se producen, esta Dirección 
General ha resuelto otorgar su visado a la modificación de la 
plantilla de personal del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid en los términos que a continuación se detallan: 

1. Amortización de las dos siguientes plazas vacantes: 
una de Subjefe de Centro Asistencial de primer orden. 
Una de Subjefe de Servicios Especiales de Tocología, 
ambas incluí das en el Grupo A) Sanidad y Beneficencia, 
Subgrupo a) Cuerpo Facultativo, de la plantilla adicional 
del personal sanitario de la Beneficencia y del Labora­
torio; y 

2. Creación de una plaza más de Jefe de Servicios 
Especiales, clasificada en el Grupo y Subgrupo antes ci­
tados, con el grado retributivo 18. 
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Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Disponer el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial que estima en parte el recurso formu­
lado por don Pedro García Fernández y 78 Liquidadores 
de Arbitrios más declarando la nulidad del acuerdo del 
Ayuntamiento, de 30 de diciembre de 1963, aprobatorio de 
la planti11a, revisada, de funcionarios, en cuanto afecta a su 
clasificación, que se modifica en el sentido de que figuren en 
el Grupo A) Administrativos, Subgrupo e) Plazas espe­
ciales administrativos (asimilados a Oficiales Técnicos admi­
nistrativos), con la misma observación anterior de plazas 
a extinguir por supresión del Servicio, con el grado retri­
butivo 13. 

5.° Acatar las resoluciones de la Dirección General 
de Administración Local, fechas 25 de enero y 5 de marzo 
del año en curso, por las que se deniega el visado a la 
creación de la plaza de Subdirector de la Banda Municipal, 
acordada en la sesión de 27 de diciembre de 1967, aten­
diendo a las razones en que se funda el Centro directivo; 
sin perjuicio de que, transcurrido el año actual, la Corpo­
ración adopte la resolución que considere oportuna acerca 
de la subsistencia de la necesidad de creación de la plaza 
de que se trata. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don Tomás 
Aliaga López, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada del mismo, señalada en el 
artículo 102-I-3.0 del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero últ.imo, aproband? 
con carácter definitivo el proyecto, promovIdo por la entI­
dad Residencia Retiro (S. A), de modificación de ordena­
ción de volúmenes en el solar situado en la avenida de 
Menéndez Pelayo y ca11es del Conde de Cartagena y de los 
Reyes Magos, con la condición de que el volumen no sobre­
pase el concedido, disminuyendo en 2.000 metros cuadrados 
la superficie edificable total, con un retranqueo de una 
crujía por la fachada que da a la calle de los Reyes Magos. 

8.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero últ~mo, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovIdo por Gralpe 
(Sociedad anónima), de .c~mbio de. dispo~ición de bloques 
entre las calles de VillavIclOsa y VI11acarnedo, en la forma 
que figura en la documentación gráfica unida al exp:d!e~te, 
a condición de que no se sobrepase el volumen prImitIVa­
mente aprobado. 

9.0 Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero últim?, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovIdo por don 
Miguel Pérez Rubio, de modificación de ordenación en 
terrenos situados en la Ciudad de Puerta de Hierro. 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero últ!mo, aproband.o 
con carácter definitivo el proyecto, promovIdo por BarreI­
ros, Empresa Constructora (S. A), de rectificación de 
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alineaciones del plan de ViJlaverde, para su acoplamiento 
al de la Virgen de la Antigua, de acuerdo con el plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero último, por el que 
se desestima el proyecto, promovido por Hormigones 
y Morteros Preparados (S. A.), de instalación provisional 
de una planta de preparados de hormigón en terrenos si­
tuados en la carretera de La Coruña. 

12. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Progra­
maciones Urbanísticas (S. A.), del plan parcial de ordena­
ción de la manzana comprendida entre las ca11es de 
Agustín de Foxá, Mauricio Legendre, Mauricio Ravel 
y ca11e nueva (sector de la estación de Chamartín). 

13. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de febrero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Inmo­
biliaria Urbis (S. A), de modificación de ordenación de la 
supermanzana 1 del barrio de la Estre11a, delimitada por 
las ca11es de la Estrella Polar, Cruz del Sur, Pez Volador 
y Sirio. 

14. Aprobar inicialmente el cambio de forma y situa­
ción de bloques en la parcela 39 de la Ciudad Parque 
Aluche, interesado por don Gerardo Alonso y otros, a con­
dición de que se cumplan las normas del plan general, en 
especial la que fija el número máximo de 100 viviendas, 
así como las que rigen para el sector, debiendo ejecutar 
a su costa la urbanización interior de la parcela. 

15. Aprobar inicialmente el cambio de uso de terrenos 
sitos en el paseo de las Delicias, 61, para la construcción, 
exclusivamente, de una nueva Parroquia, así como la rec­
tificación de alineaciones, que refleja el plano redactado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

16. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
don José Banús Masdéu, en su calidad de Presidente de la 
Junta de Compensación del Barrio del Pilar, para la trans­
formación de uso de la zona industrial de la superman­
zana 1 del barrio del Pilar en zona de viviendas, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Las edificaciones deberán cumplir todas las 
normas que para la edificación abierta establece el plan 
general del Area Metropolitana de Madrid y las Ordenan­
zas municipales de Edificación, entre e11as no sobrepasar 
la densidad máxima de 100 viviendas por hectárea. 

Segunda. Que la Junta de Compensación del Barrio 
del Pilar ceda gratuitamente al Ayuntamiento, además de 
la superficie de 32.620 metros cuadrados, reflejada ~n el 
proyecto, los espacios libres propiedad de dicha entIdad, 
existentes al sur de la zona cuyo uso se transforma y que 
figuran desta11ados en el plano unido al expediente, s~per­
ficies todas que podrán ser destinadas por el Ayuntam~ento 
a los usos y dotaciones de carácter público que conSidere 
conveniente; y 

Tercera. Que la Junta de Compensación se compro­
meta a reservar los terrenos afectados por el trazado de la 
vía de acceso a la carretera de La Coruña. 

17. Aprobar inicialmente el cambio de ordenación ~e 
los terrenos situados al sur del polígono de Francos R~d.rI­
guez, según refleja el plano redactado por los ServIcIos 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Y ~ue 
se une al expediente, cuya modificación tiene por objeto 
aplicar a estos terrenos una Ordenanza especial de caral~~ 
terísticas volumétricas análogas a las del resto del po I 
gono, que tiene fijados 2,80 metros cúbicos/met~os c~~­
drados determinándose también, por tratarse de edIficacIOll 
aislada: la zonificación anterior, el que con las construf­
ciones no se pueda ocupar más que el 50 por 100 de a 
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parcela, debiendo quedar el resto ajardinado como espacio 
libre, todo ello at~ndiendo la. ~etici~~ formulada por el 
Instituto de EstudlOs de AdmmlstraclOn Local y a fin de 
construir en estos terrenos la Escuela de Administración 
. Estudios Urbanos. 
) 18. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenan­
za 17, de núcleos industriales, vigente en la actualidad 
para la manzana delimit~da por: las calles de Nierenberg, 
Sánchez Pacheco, Pantoja y Lopez de Hoyos, atendiendo 
la petición formulada por los propietarios de la misma, por 
otra que permite la construcción de viviendas, y que se 
regirá por las siguientes condiciones: 

Primera. Será obligatoria la cesión gratuita al Ayun­
tamiento (además de los viales) del 10 por 100, como mí­
nimo, del terreno comprendido dentro de las alineaciones 
para espacios libres y del S por 100 para zonas escolares, 
dependencias municipales y servicios públicos o de interés 
social, con la situación y forma que debe aprobar el Ayun­
tamiento para una mejor resolución de los problemas 
urbanísticos. 

Segunda. Se presentará la justificación técnica de que 
las condiciones de soleamiento y visibilidad en el conjunto 
de las viviendas afectadas no se perjudica. 

Tercera. La composición y arquitectura de los edificios 
deberá reunir dignas cualidades estéticas, y la construcción 
se llevará a cabo con materiales de reconocida permanencia 
y nobleza. 

Cuarta. La transformación habrá de desarrollarse cons­
tituyendo un conjunto separado de las restantes propieda­
des, por vías públicas, calles particulares o espacios libres. 
Podrán admitirse excepcionalmente transformaciones con 
edificaciones adosadas a las existentes cuando la forma, 
dimensión o situación de los terrenos impidan el cumpli­
miento de la condición anterior y urbanísticamente se juz­
gue aconsejable la transformación. La solución adoptada 
no dejará ni podrá dar lugar a medianerías al descubierto, 
pudiendo admitirse su conversión en fachadas o su deco­
ración con los mismos materiales y características de las 
fachadas existentes. 

Quinta. Será obligatorio mantener las condiciones de 
uso y volumen de la Ordenanza lO-B, a excepción de las 
alturas, y de la edificabilidad total, que se reducirá al 
90 por 100. En la medición de la edificabilidad del proyecto 
transformado han de incluirse también los cuerpos vola­
dos; el 50 por 100 de las terrazas cerradas por su dos 
costados; los sótanos y semisótanos cuando no estén desti­
nados a otros usos que los de aparcamiento o instalaciones 
y servicios exclusivos del edificio como calefacción, acondi­
cionamiento de aire, maquinaria de ascensores y cuartos de 
contadores y las chimeneas de ventilación; y 

Sexta. Para el cálculo del volumen máximo permitido 
por l~s Ordenanzas vigentes se entenderá por tal el corres­
~ndlente a la parcela edificable, es decir, a la parte de la 
misma comprendida dentro de las alineaciones exteriores 
~ interiores, incluyendo los cuerpos volados cerrados; el 
JO por 100 de las terrazas cerradas por sus costados, des­
co~tando el correspondiente a los patios interiores nece­
sanos para la construcción. No podrá incluirse ninguna 
con~trucción en patio de manzana ni las correspondientes 
a sotanas o semisótanos. 
. Se fija para el cálculo de este volumen una alineación 
lllterior situada a 18 metros por las calles de Pantoja y Sán­
chez. Pacheco y de 20 metros por las de López de Hoyos 
y }·herenberg. 

t 19. Aprobar provisionalmente los Estatutos de la Jun­
a de Compensación del polígono Fuente del Tiro, en Cam­
ram~nt?, presentados por Urbanizadora Béjar (S. A.), con 
~~ SigUientes condiciones derivadas del período de informa­
Clan 'hl ' pu Ica a que los mismos han estado sometidos: 

2 de mayo de 1968 

Primera. Qu, cualquier 'distribución de volúmenes, 
beneficios o cargas derivadas de la ordenación sea elimi­
nada de estos Estatutos y se tramite por la Junta de Com­
pensación, una vez constituída ésta, a través del oportuno 
proyecto de compensación; y 

Segunda. Que contra los acuerdos de la Junta general 
pueda interponerse recurso de alzada ante el órgano actuante 
(Gerencia Municipal de Urbanismo), y una segunda alzada 
ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid. 

20. Aprobar provisionalmente el cambio de uso de 
Centro Parroquial previsto en la calle de Antonio de Leyva 
a uso de viviendas, habida cuenta de la adjudicación de dos 
parcelas próximas para Parroquias, atendiendo la petición 
formulada por la Cooperativa de Viviendas El Solar (Covi­
sol). Con respecto al segundo punto del acuerdo plenario, 
de 29 de noviembre de 1967, por el que se aprobó inicial­
mente el cambio de uso para Parroquias de las parcelas 
situadas en las calles de la Inmaculada, con vuelta a las de 
Joaquín Martínez Borreguero y Jacinto Benavente, Parador 
del Sol y Conde de Vistahermosa, que fueron enajenadas 
di~ectamente, con este fin, al Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
dejar en suspenso su aprobación provisional hasta tanto los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
resuelvan la petición del Arzobispado de Madrid-Alcalá 
sobre la concesión de un volumen superior al actualmente 
permitido. 

21. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana la parte 
del plan parcial de ordenación correspondiente a las zonas 
~ur y Oeste del nucleo residencial Eugenia de Montijo, 
sltuado en Carabanchel, presentado por el Instituto de 
Oblatas del Santísimo Redentor y Cosant (S. A.), a con­
dición de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento los 
viales, zonas verdes y de servicio público que figuran en 
dicho plan. 

22. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, en trámite de audiencia, el expediente rela­
tivo a rectificación de la zona de servicios industriales en 
Vicálvaro, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Sería conveniente una solución que no estran­
gulase el paso a nivel sobre el ferrocarril de Vicálvaro 
a Rivas, dejando previsto para el futuro un paso superior 
con el ancho que tiene actualmente la citada carretera; y 

Segunda. Que la calle proyectada arrancando de la de 
Boyer y que sirve de acceso a determinadas parcelas situa­
das junto a la línea férrea, se considere como calle par­
ticular, de acuerdo con las Ordenanzas municipales. 

23. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la reducción de volumen del local B-2 y el 
aumento del B-I, proyectados en la supermanzana 2, zona B, 
del barrio del Pilar, promovido por José Banús (S. A.), ya 
que no varía el volumen, ni sensiblemente, con las condi­
ciones de la ordenación primitiva. 

24. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, dentro del trámite de audiencia señalado 
en el artículo 32 de la ley del Suelo, el plan de ordenación 
denominado Valladares, en el término municipal de Pozuelo 
de Alarcón, en los siguientes términos: 

Primero. Se considera aceptable la creación de una 
zona universitaria en el lugar en cuestión, por suponer 
una descongestión de la actual Ciudad Universitaria. 

Segundo. La construcción del resto de las edificacio­
nes previstas en la ordenación, ajenas a la citada zona uni­
versitaria, supone una manifiesta transgresión del plan gene­
ral de ordenación urbana, por cuanto habría de albergar 
un importante núcleo de población en zona calificada como 
rústicoforestal. 

Tercero. Cualquier ordenación proyectada tan pró-
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xima al término municipal ha de producir efectos sobre la 
capital en servicios tan importantes como los de suministro 
de agua, evacuación de los residuales, circulación y trans­
portes; y 

Cuarto. En todo caso la transformación de una zona 
rústicoforestal en edificable, colectiva o unifamiliar, fuera 
de los usos previstos en dicho plan general para esta clase 
de zonas, se considera como de extraordinaria gravedad, 
ya que significaría un mal precedente que pudiera invocar se 
en actuaciones sucesivas. 

25. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 21 de mayo 
de 1967, por el que se aprobó inicialmente la rectificación 
de alineaciones para la calle del Pretil de los Consejos, en 
la parte de la manzana comprendida entre las de Bailén, 
Mayor y cuesta de la Vega, así como todas cuantas actua­
ciones existan en el sector, hasta tanto se redacte y apruebe 
el plan especial, que, con motivo de la aparición de las 
murallas de Madrid, conjugue el interés histórico con el 
artístico y paisajístico de la zona de referencia declarado 
por la Dirección General de Bellas Artes. 

26. Desestimar la petición deducida por la entidad 
Montaña Ona (S. A.) para la instalación de un Centro de 
higienización de leche (Central Lechera, Montaña Ona, So­
ciedad anónima) en terrenos situados al norte de la zona 
industrial de Manoteras, por estar comprendidos los mismos 
en zonas calificadas de "edificación abierta" y "rústico fo­
restal" en el plan general del Area Metropolitana, en las 
que no está permitida la instalación de industrias. 

27. Desestimar la propuesta de rectificación de alinea­
ciones, formulada por la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas, para terrenos sitos en la calle del Arroyo del Olivar 
y que refleja el plano redactado por la misma, ya que dicha 
calle, de importancia por sus dimensiones, debe mantenerse 
con las alineaciones vigentes. 

28. Denegar la petición, formulada por don Marcial 
López González, para ensanchamiento de la calle de Gre­
gario Vacas, en el barrio del Lucero, ya que se daría lugar 
a un aumento de densidad inadmisible para el sector. 

29. Denegar la petición, deducida por don J ulián Sanz 
Calonge, para que se le conceda autorización a fin de cons­
truir planta asfáltica y dependencias accesorias en una finca 
de su propiedad sita en Vicálvaro, ya que este uso está 
incluí do entre los admitidos para las zonas rústicoforestales. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar subasta pública para la adjudica­

ción, en régimen de concesión, del quiosco construí do en el 
recinto actual del Parque Zoológico del Retiro para la venta 
de bebidas y refrescos durante las horas de acceso público 
al mismo; y 

Segundo. Aprobar las bases que a dicho efecto han 
sido redactadas por la Sección Administrativa de la Dele­
<Yación del Servicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
~, como complemento, el pliego de condiciones económico­
administrativas acomodado a las mismas y que se publicarán 
en su momento oportuno. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de bajas producidas en 

el inventario general de Bienes municipales durante el trans­
curso del año 1967, que figura unida a las actuaciones, y que 
asciende a un valor de 36.727.425 pesetas, y aprobar igual­
mente la inclusión en el referido inventario general de 
Bienes municipales la relación de los que han sido adqui­
ridos durante el año 1967, por un valor total de 584.175.425 
pesetas, conforme figura en el expediente; y 

Segundo. Aprobar la revisión y rectificación del in­
ventario general de Bienes del Patrimonio Municipal, tota-
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lizado en 31 de diciembre del año último, conforme a 1 
dispuesto en el artículo 200 de la vigente ley de Régim ° 
local '! concordantes del re~lamento. de Bienes de las Co~~ 
poraClOnes locales, en cuyo 1I1ventano se comprenden tod 
los bienes y derechos que en la mencionada fecha perten

O
_ 

cían al Municipio de Madrid, y cuya valoración total : 
cifra en 9.253.606.925 pesetas. e 

Comisión de Circulación y Transportes 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los normas especiales de la línea 

periférica P-23 (Moncloa-Ciudad Puerta de H ierro-Fun_ 
dación Generalísimo), que han de regir, junto con el pliego 
general de condiciones, y que figuran unidas al mismo ; y 

Segundo. Convocar nuevamente concurso público, con 
sujeción al pliego general de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de junio de 1966 y las normas 
especiales complementarias a que hace referencia el número 
anterior, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea periférica de transporte colectivo de viajeros, me­
mediante autobuses, P-23 (Moncloa-Ciudad Puerta de Hie­
rro-Fundación Generalísimo), con las cabeceras e itinerario 
siguientes: 

Cabeceras: 1, Moncloa, y 2, Fundación Generalísimo. 
Avenida Compl utense-Paraninfo-Avenida de Miraflores­
Isla de Oza-Clínica Puerta de Hierro-Antonio Fernández­
Fundación Generalísimo. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las normas especiales de la línea 

periférica P-29 (Plaza de Castilla-Camino del Pinar de 
Chamartín-La Moraleja), que han de regir, junto con el 
pl!ego general de condiciones, y que figuran unidas al 
mIsmo. 

Segundo. Convocar concurso público, con sujeción al 
pliego general de condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de junio de 1966 y las normas especiales 
complementarias a que hace referencia el número anterior, 
para la explotación, mediante concesión, de la línea perifé­
rica de transporte colectivo de viajeros, mediante autobuses, 
P-29 (Plaza de Castilla-Camino del Pinar de Chamartín-La 
Moraleja), con las cabeceras e itinerario siguientes : 

Cabeceras: 1, Plaza de Castilla; 2, Colonia Pinar de 
Chamartín, y 3, Rama1. La Moraleja. 

Itinerario: Plaza de Castilla-Mateo Inurria-Dolores 
Sánchez Carrascosa-Avenida de Burgos-Avenida de San 
Luis-Colonia Pinar de Chamartín. Rama1.-Avenida de 
Burgos-La Moraleja. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las normas especiales de la línea 

P-30 (Vicálvaro-Vallecas-Villaverde Alto), que han de re' 
gir, junto con el pliego general de condiciones, y que figuran 
unidas al mismo. 

Segundo. Someter a información pública, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 312 de la ley de 
Régimen local, en relación con el 121 del reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales, las normas esp;' 
ciales complementarias a que se hace referencia en el nu­
mero anterior; y 

Tercero, Convocar concurso, una vez cumplimen~ado 
el trámite de información pública, con sujeción al pltego 

general de condiciones aprobado por el Ayuntamiento pleno 
en 30 de junio de 1966 y a las normas especiales comple' 
mentarias, para la explotación, mediante concesión, d~ la 
línea periférica de transporte colectivo de viajeros, 111edtan)' 
te autobuses, P-30 (Vicálvaro-Vallecas-Villaverde Alto : 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Aprobar las normas especiales de la línea 
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p-3 l (Villa verde Alto-C~rabanchel Alto-Alu<:h.e), que han 
de regir, junto con el plIego general de condIcIOnes, y que 
figuran unidas al mismo. 

Segundo. Someter a información pública, de confor­
nidad con 10 establecido en el artículo 312 de la ley de 
kégimen local, en relacióI~ con el 121 del reglamento de 
Servicios de las CorporacIOnes locales, las normas espe­
ciales complementarias a que se hace referencia en el nú­
me anterior ; Y 

Tercero. Convocar concurso, una vez cumplimentado 
el trámite de información pública, con sujeción al pliego 
general de condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de junio de 1966 y a las normas especiales comple­
mentarias, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea periférica de transporte colectivo de viajeros, me­
diante autobuses, P-31 (Villaverde Alto-Carabanchel Alto­
Aluche) . 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

36. Trasladar la denominación de la calle del Padre 
Indalecio Hernández a la llamada calle de la Capilla, per­
teneciente a la Colonia del Pilar, y restablecer el nombre 
de avenida de América a los números 1 a 23 de esta vía, 
que dejaron de ostentar tal denominación al adoptarse para 
los mismos la rotulación como calle del Padre Indalecio 
Hernández por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 20 de febrero de 1963. 

37. Sustituir el nombre que ostenta actualmente la 
calle de San Opropio por el del Cronista de Villa don Fran­
cisco Serrano Anguita, que en lo sucesivo se denominará 
oficialmente calle de Serrano Anguita, recogiendo de esta 
forma las peticiones formuladas por el vecindario de la 
misma calle y por la Prensa de Madrid. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Restablecer el nombre de plaza de la Paja 

y plaza de los Carros a las hoy denominadas plaza del 
Marqués de Comillas y plaza de Julio Romero de Torres, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Semi­
nario de Toponimia, en el sentido de restaurar en las vías 
públicas de Madrid los nombres tradicionales. 

Segundo. Dar el nombre de plaza del Marqués de 
Comillas a la que se forma en la confluencia de las avenidas 
de Juan XXIII (antes calle del Límite) y del Bosque, que 
figura en el plano actual de la capital como plaza Elíptica, 
en consideración a la nobleza de la indicada zona, donde está 
situado el Instituto Social León XIII, la Escuela Diplomá­
tica y diversos edificios de la Ciudad Universitaria. Como 
justificación de la denominación que se propone conviene 
precisar que el Marqués de Comillas, a quien se refiere la 
lIldicada plaza, es el segundo del mencionado título, don 
Claudio López Bru, y no debe confundirse con e! pri~er 
Marqués de Comillas, don Antonio López, que ya tiene aSIg­
nada una calle en Madrid; y 

Tercero. Dar el nombre de Julio Romero de Torres al 
P~seo existente dentro del Parque del Retiro, actualmente 
S1l1 denominación, que va desde la Rosaleda hasta el lago 
del Palacio de Cristal. 

39. Se dió cuenta de un dictamen con los siguientes 
puntos: 

Primero. Asignar el nombre de la Emperatriz María 
d.e Austria al denominado Parque Sur, que se encuentra 
Situado entre la Vía Lusitana y la carretera de Toledo, 
a partir de la actual plaza de Fernández Ladreda (antes 
Elíptica) ; y 
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Segundo. Deno'l'ninar oficialmente avenida de la Prin­
cesa Juana de Austria al trozo de la carretera de Toledo 
que se inicia en la plaza de Fernández Ladreda para ter­
minar en la línea límite de Madrid con el término muni­
cipal de Getafe. 

Por indicación de! señor Moreno Arenas se acordó 
aprobar tan sólo el segundo punto del dictamen. 

40. Asignar el nombre de avenida de Andalucía al 
tramo de la carretera de igual nombre, que, iniciándose en 
el final de la calle de Antonio López y confluencia con la 
avenida de Córdoba, llega hasta el límite del término muni­
cipal de Madrid con Getafe. 

41. Denominar en 10 sucesivo, y con carácter oficial, 
calle del Río Matarraña a la situada en la avenida de Ara­
gón, 33, y que actualmente ostenta e! nombre de calle del 
Matarrana, del distrito municipal de Ventas. 

42. Rotular cuatro calles de reciente creación en el 
distrito de Ventas, barrio de la Necrópolis, que en 10 suce­
sivo y oficialmente quedarán denominadas de la siguiente 
manera: 

Calle de San Donato, la que empieza en la calle de la 
Elipa, 3, y termina en la de San Vidal, 15. 

Calle de San Samuel, la que empieza en San Donato, 
número 4, y termina en la de San Vidal, S. 

Calle de San Vidal, la que empieza en la de la Elipa, 15, 
y termina en la de Ricardo Ortiz, 57. 

Calle de San Secundino, la que empieza en la de la 
Elipa, 17, y termina en la de Ricardo Ortiz, 53. 

43. Mantener la denominación de Baeza para la calle 
comprendida entre las de Santa Hortensia y de Ram<?s 
Carrión, y sustituir por el nombre de Baza el de la vla 
pública rotulada como Baeza, antigua calle U, del barrio 
de Barajas, que empieza en la carretera de Ajalvir y ter­
mina en la calle de Benisoda, suprimiendo de este modo la 
duplicidad del nombre de Baeza en dos calles del distrito 
de Chamartín. 

44. Asignar oficialmente el nombre de Moguer a la 
calle de nueva formación que se iniciará en la de Pedro 
Mur para terminar en la de Francisco de Diego, del distrito 
de Tetuán, barrio de Bellas Vistas. 

45. Designar con el nombre de Isla de Alborán a la 
plaza formada por la confluencia de la avenida de la Mon­
cloa con la de Juan XXIII (antes calle del Límite). 

Comisión de Abastos y Mercados 

46. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Que la actualización de la concesión otorga­

da por el Ayuntamiento Pleno a Construcciones y Con­
tratas (S. A.), en sesión celebrada en 20 de abril de 1959, 
para la construcción y explotación de un Mercado de 
Abastos denominado Guillermo de Osma, se supedite a la 
presentación por parte del concesionario del proyecto 
de Mercado que resulte de acoplar en todo lo posible a las 
condiciones del solar disponible el proyecto previsto en las 
bases, y a que el nuevo proyecto sea conocido y aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno. 

Segundo. Que una vez aprobado el referido proyecto 
el concesionario se obliga a realizar las obras en un plazo 
de doce meses como máximo. 

Tercero. Que en consideración a los perjuicios que 
posiblemente se hayan ocasionado al concesionario, y en 
concepto de compensación, se prorrogue el período de con­
cesión a cuarenta y cinco años, contados a partir de la 
fecha de la inauguración del Mercado, y que igualmente 
quede liberado de la participación del Ayuntamiento en el 
supuesto exceso de la subasta para la adjudicación de las 
tiendas, puestos y bancas de que se dote al Mercado; y 
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Cuarto. Que se declaren subsistentes los demás tér­
minos de la concesión, y entre ellos, de modo singular, el 
compromiso del concesionario de acoger dentro del Mer­
cado a los vendedores instalados en las vías públicas inme­
diatas al mismo, según la base novena de la concesión 
otorgada. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"'I"I, ',,',,'I ,'I"U""I,'I, 'I,',, 'I ,',, 'U',, 'U'I""'I""'''''''I' ' '' 'I''\I'''''' ''''I,'I '''''''''''U'I,'1"" 'U,.",,ol,'I,'I,'I"II"""""1 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE ABRIL DE 1968.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Ro­
dríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio seño­
res L inares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Val­
dés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

• 
SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto formulado para las 

obras de reconstrucción del camino de acceso a Pozuelo 
y Aravaca, desde la carretera de La Coruña hasta el em­
palme con la calle de Aramut, con presupuesto total 
de 3.925.692,81 pesetas, siendo cargo a los fondos munici­
pales el de 2.630.972,66 pesetas, que comprende las obras 
hasta la calle del Cenit, subrogándose el Ayuntamiento en 
el Canal de Isabel n para la realización de! tramo restante 
hasta la calle de Aramut, por el resto del presupuesto, 
de 1.294.720,15 pesetas. 

Segundo. El importe del proyecto, deducida la citada 
subvención, de 2.630.972,66 pesetas, será cargo a la par­
tida 65 del presupuesto especial de Urbanismo de 1967. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo por 
su reconocida urgencia, prevista en el párrafo tercero del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, para la ejecución del tramo del camino 
entre la carretera de La Coruña y la calle del Cenit, 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas para su adjudicación, por el señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, a ·la que ofrezca mayor 
ventaja a los intereses municipales, en condiciones y pre­
cios no superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Disponer la imposición de contribuciones espe­
ciales a las personas o entidades beneficiadas especialmente 
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por la totalidad de las obras en el camino de acceso 
a Pozuelo y Aravaca, entre la carretera de La Coruñ 
y la calle de Aramut, haciendo constar la cooperación de~ 
Canal de Isabel n, por valor de 1.294.720,15 pesetas. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Ap~obar un decreto de .Ia Alcaldía Presidencia por 
el que se dIspone que don GUIllermo Casado Perdiguero 
pase a la situación de excedencia voluntaria en el cargo 
de Peón de Vías Públicas, por haber sido nombrado Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, con efectos desde 
el 23 de marzo último, fecha en que tomó posesión de su 
actual cargo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
Fundiciones y Talleres Mecánicos (S. A.) ante la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
sobre denegación de licencia para construcción de un edifi­
cio de tres plantas destinado a almacén en el paseo de los 
Melancólicos, 12. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que el Procurador consistorial don Adolfo 
Morales Vilanova se haga cargo de la indemnización acor­
dada a favor de la Corporación por la Audiencia Provin­
cial de Madrid en la causa dimanante del sumario seguido 
ante el Juzgado de instrucción número 4 por delito de 
imprudencia. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 29, a instancia de Compañía 
Argimiro Rodríguez (S . A.), respecto de una finca sita en 
el camino de la Cuerda (Canillas) , por no afectar la inscrip­
ción que se pretende a los intereses municipales. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en e! Juzgado 
de primera instancia número 8, a instancia de los señores 
Martín Cerezo, respecto de una finca sita en la carretera 
de Aravaca a Húmera (La Cárcava-Aravaca), por no afec­
tar la inscripción que se pretende a los intereses muni­
cipales. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 30, a instancia de don Fran­
cisco Gómez Fernández, respecto de una finca sita en la 
avenida de Aster, por no afectar a los intereses municipale.s. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el J uzg~do 
de primera instancia número 18, a instancia de doña Man~1a 
Ribera Martín y su esposo, don Lope Hernando Garc~, 
respecto de la finca número 31 de la calle de la Pena 
Ubiña, por no afectar a los intereses municipales. . 

·11. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre pa~e 
en el expediente de dominio que se tramita en el J uzg~ o 
ele primera instancia número 25, a instancia de doña p¡Jar 
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Alonso Díaz, sobre inscripción de una finca sita en el 

mino de la Fuente del Berro, por no afectar dicha ins-ca . .. 1 
ipción a los mtereses mumclpa es. 

cr 12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre-
'dencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Juz­
s~do Municipal número 22, por la que se condena a don 
Luis Castañera Rodríguez a indemnizar a la Corporación 
la suma de 200 pesetas por daños causados a dos farolas 
de alumbrado público, facultando al Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova para hacerse cargo de la expresada suma. 
• 13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Juz­
gado Municipal núm~ro 4, por la que se absuelve ~ don 
Francisco Santos RubIO ya don Laureano Nombe1a Gómez, 
servidores del coche-grúa de la Policía Municipal, por da­
ños causados a un vehículo recogido en la vía pública. 

14. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes a la reunión del Consejo 
Nacional de la Sección Femenina, con cargo a la parti­
da 111 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino. 

15. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.375 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al X Certamen de la Moda Masculina, con 
cargo a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

16. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
las personalidades asistentes a los actos celebrados en 
honor de San Ildefonso, con cargo a la partida 111 del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

17. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los equipos participantes en la fase de ascenso de Segunda 
División a Primera de la Liga Nacional de Baloncesto 
y de los participantes en los III Campeonatos de Europa 
de Atletismo en pista cubierta, con cargo a la partida 111 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

18. Convocar oposición para proveer 100 plazas de 
Aspirantes Bomberos, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

19. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Juan Villarreal Soria, en la vacante pro­
ducida por jubilación reglamentaria de don Julio López 
Martínez, toda vez que el interesado ostenta el número uno 
de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole el haber inicial 
de 45.750 pesetas, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que establece el grado retributivo 15 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá incrementand.o 
c?n el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servI­
CIOS prestados a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes que se determinan en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los 
aCt:erdos municipales y disposiciones legales y reglamen­
tartas de carácter general; este ascenso deberá tener efecto~ 
desde el 15 de marzo último, fecha en que se le encomendo 
servicio. 

20. Conceder a don Ramón Serrano García una pró­
rroga en el plazo de treinta días que para su toma de 
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poseslOn del cargo de Jefe de Negociado le ha sido conce­
dido, hasta tanto le finalice la licencia de seis meses por 
enfermedad que actualmente se encuentra disfrutando, sin 
perjuicio de que si antes de su término se encuentra total­
mente restablecido pueda tomar posesión del citado cargo. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Concepción Corona 
Pérez para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 10, 
del vigente presupuesto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Nieves Carnicero 
Marqués para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 10, 
del vigente presupuesto. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del correspon­
diente contrato, la adscripción, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, de doña Beatriz Cubillo Martín-Sonseca, para 
que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, fun­
ciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir mo­
mentáneamente la urgente necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 10, 
del vigente presupuesto. 

24. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, con el dictamen favorable de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, autorizar la contratación de doña 
Ana María Sánchez Guillén para que desempeñe transito­
riamente funciones de Perforista del C. E. T. I. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, con destino a la Sección 
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del C. E. T. 1., de los Programadores don Fernando Rodrí­
guez Solano Sánchez (con efectos desde el 1 de marzo 
último), don Abel González Ramón, don Rubén Remón 
Pina y don Enrique Usín Lacárcel, hasta tanto se provean 
las plazas en propiedad, y en todo caso por plazo máximo 
de un año. 

Segundo. Asignar a cada uno de ellos la cantidad 
anual de 91.195 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordi­
narias del 18 de julio y de Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación al capítulo 1, ar­
tículo 1.0, concepto 2.°, partida 10, del presupuesto de 1967. 

26. Declarar, con efectos desde el 1 de febrero del 
año en curso, en situación de excedencia activa, en las 
condiciones establecidas en el artículo 60 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a doña 
Carmen Gato Mateo, Ama de Gobierno de Internados, por 
haber pasado a prestar servicio, en calidad de Auxiliar 
administrativo, al Instituto de Estudios de Administración 
Local; debiendo acreditar anualmente la interesada la con­
tinuidad de sus servicios a dicho organismo. 

27. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Dolores Herranz Molina de la situación de excedencia 
activa en que se encuentra, por aplicación del párrafo 
segundo del artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956 
sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Na­
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, a la de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, debiendo tener efec­
tos este acuerdo desde el 5 de febrero último, en que, según 
se comunica por el Jefe Superior del expresado Servicio, 
la interesada ha pasado en el mismo, a petición propia, a la 
expresada situación de excedencia voluntaria. 

28. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido, y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ubaldo 
Lizcano Solera la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que determina el ar­
tículo 108-1-3.° del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, que se contiene en el ar­
tículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

29. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido, y la aquies­
cencia del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas 
don Francisco Santos Calvo la sanción administrativa de 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.° del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, que se contiene en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

30. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido, y la aquies­
cencia del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas 
don Manuel Ortega Alonso la sanción administrativa de 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.° del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, que se contiene en el 
artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

Dado el gran número de ausencias al servicio durante 
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el pasado año, justificadas o no, por parte del inculpad 
que hacen dudosa su normal eficiencia como funciona?' 

.. 1 d' , no 
m~n.lclpa , I~p~ner que s~ efectuen los reconocimientos 
medlcos y tralmtes necesanos para pasarlo a la situac" 

d ... l' IOn a mmlstrahva que reg amentanamente proceda. 
31. Imponer, de conformidad con la propuesta forrn _ 

l~~a por el. Juez ~nstructor del expediente de respons~_ 
blhd~d admll11strahva que s.e le ha segui~o, y la aquies­
cencia del Delegado respechvo, al operano de Limpieza 
don Fernando Martín Sánchez la sanción administrativa d s 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, que determin~ 
el artículo 108-1-3.° del reglamento de Funcionarios d 
Administración local, en relación con el párrafo segunde 
del pr?pi~ ~rec.epto, por ser ~~tor de una falta grave d~ 
ausencia l11]ushflcada al serVICIO, que se contiene en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

32. Conceder a don José Francisco Hernández Sayáns 
el pas~ ~ la ~it~ación d~ ~xced~ncia voluntaria en su cargo 
de OfiCial teCl11CO adml111strahvo, de conformidad con el 
artículo 56, apartado d), y en las condiciones determinadas 
en el 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1952) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Hacienda 

33. Aprobar un gasto de 26.085 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de marzo último, de conformidad con lo establecido en 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local; cuyo importe deberá ser recogido en la primera nó­
mina única que se confeccione. 

34. Aprobar un gasto de 8.100 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos 
durante el mes de marzo último, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de acuerdo con lo previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local; cuyo importe deberá ser recogido 
en la primera nómina única que se confeccione. 

35. Aprobar un gasto de 240.845 pesetas para rein­
tegrar al Servicio de Acopios el importe del suministro 
de materiales diversos a distintas dependencias y Servicios 
municipales, efectuados durante el mes de febrero último, 
con cargo al capítulo JI del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

36. Aprobar un gasto de 152 pesetas, en cuya cantidad 
se incluyen 2,50 pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de esta capital 
durante el período comprendido entre el 8 de marzo al 31 de 
diciembre del pasado año, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 306 del presupuesto de 1967, ha ~e 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejerciClÜ 
actual. 

37. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.680 pesetas para reintegrar a la Junta Municipal ~el 
distrito de los Carabancheles el importe de las estanCias 
en la casa de huéspedes Vista Alegre de cuatro personas 
que fueron desalojadas de la finca número 7 de la calle 
del Abolengo, con cargo a la partida 742 del presupuesto 
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de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local: 

2.240 pesetas durante los días de! 26 de febrero al 10 de 
marzo último. 

2.440 pesetas durante los días del 11 al 24 (ambos 
inclusive) de marzo último. 

38. Aprobar un gasto total de 14.735.649,75 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y una certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto total de 17.623,55 pesetas para 
satisfacer el importe de una relación de facturas y una 
certificación por suministros realizados a las dependencias 
y Servicios municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

40. Aprobar un gasto de 1.811.346 pesetas para satis­
facer el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

41. Aprobar un gasto total de 2.169.506,28 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y cuatro certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1967, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

42. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don César Alonso Villalonga sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca números 18 y 20 del paseo de Extremadura. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en e! recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Perfumería Flora­
lia (S. A.) contra la resolución dictada por e! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 38 (hoy 40) del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte 
C01110 coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Motor Ibérica (So­
ciedad anónima) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad (División-Rei­
c?l11sa) sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la prolongación 
de la calle de Alonso Cano. 
. 45. Aprobar las bases de imposición de las contribu­

Ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
P?r .las obras de calzada y aceras en las calles de los Ferro­
vian.os y Nicolás Usera y en la embocadura de la de Julio 
Mermo, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 21 de julio de 1965, que autorizó 
su realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de! 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones 
de l~s ~incas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse 
~l publIco, en la forma reglamentaria, de conformidad con B e~tablecido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de 
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46 a 53. Aprobar la re!ación de fincas beneficiadas por 
las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
se relacionan, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que se 
citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras ele calzada y aceras en la calle elel Pico de Co­
llaraela, que alcanzan en total 109.898,08 pesetas por cal­
zada y 17.152,41 pesetas por aceras. 

Obras ele calzada y absorbederos en la calle ele Indalecio 
Fernández, que alcanzan en total 634.170,81 pesetas por 
calzada y 25.768,40 pesetas por absorbederos. 

Obras ele calzada, aceras y absorbeeleros en la calle de 
Lorenzo González, que alcanzan en total 198.041,06 pesetas 
por calzada, 25.452,79 pesetas por aceras y 33.289,98 pesetas 
por absorbed eros. 

Obras ele calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Carlos Hernández, que alcanzan en total 183.317,82 pesetas 
por calzada, 32.611,62 pesetas por aceras y 60.906,34 pese­
tas por alcantarillado. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de Martínez 
de la Riva, que alcanzan en total 84.181,91 pesetas por 
calzada y 18.639,56 pesetas por alcantarillado. 

Obras de alcantarillado en la aveniela del Mediterráneo 
y plaza del Conde de Casal, que alcanzan en total pese­
tas 4.984.801,79. 

Obras ele calzaela, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle de la Cordillera de 
Cuera, que alcanzan en total 736.444,66 pesetas por calzada, 
137.534,13 pesetas por aceras, 76.430,83 pesetas por alcan­
tarillaelo, 54.132,68 pesetas por absorbederos y 117.675,98 
pesetas por tuberías y bocas de riego. 

Obras ele renovación de! pavimento en el paseo de las 
Delicias, que alcanzan en total 8.020.949,98 pesetas. 

54. Declarar que no procede la imposición' de contri­
buciones especiales, por obras ele explanación, alcantarillado, 
absorbederos, calzada, aceras y bocas ele riego, asignadas 
en los repartos de cuotas efectuados en los expedientes 
signaturas 105-64 y 67-65 a la Comisaría de Urbanismo por 
la finca número 70 de la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 
accediénelose a 10 solicitaelo por e! Delegaelo del Gobierno 
en la Comisión de Planeamiento y Coordinación elel Area 
Metropolitana ele Madrid, de conformielad con lo que pre­
ceptúa e! apartado a) del artículo 472 de la ley de Régimen 
local, tenienelo en cuenta que dicha finca será transmitida 
al Patrimonio de la Gerencia Municipal ele Urbanismo, 
según establece la disposición adicional primera de la 
ley 121 de 2 ele diciembre de 1963. 

Acopios 

55. Adjudicar a la firma Mario Herrero el suministro 
ele 120 pares de manoplas de cuero blanco, forradas, con e! 
escuelo de la Villa, para invierno, al precio unitario de 
475 pesetas par, 57.000 pesetas, y 120 pares de manoplas 
de cuero análogas a las anteriores, pero para verano, al 
precio unitario de 425 pesetas, 51.000 pesetas, con destino 
al personal ele la Brigada Motorista del Cuerpo ele Policía 
Municipal, y plazo de entrega de un mes, estanelo compren­
elidos en dichos precios toelos los impuestos; e! gasto que 
por tal motivo se ha de proelucir, de 108.000 pesetas, será 
cargo a la partida 183 de! presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

56. Aeljudicar a la Fábrica Española ele Confeccio­
nes (S . L.) el suministro de saharianas azules para el per-
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sonal del Cuerpo de Policía Municipal, según el siguiente 
detalle: Una en tejido de algodón, según muestra, inmejo­
rable azul, para Sargento, 410 pesetas; una análoga a la 
anterior, para Cabo, 410 pesetas; 25· análogas a las anterio­
res, para Policías, a 385 pesetas, 9.625 pesetas, y nueve en 
tergal azul, según muestra, para Suboficiales, a 1.040 pese­
tas, 9.360 pesetas, con plaw de entrega de treinta días 
a partir de la toma de medidas; el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 19.805 pesetas, será cargo a la 
partida 183 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino. 

57. Adjudicar a la Fábrica Española de Confeccio­
nes (S. L.) el suministro de las siguientes prendas de tra­
bajo con destino al personal del Servicio de Parques 
y Jardines: 70 petos de pana, calidad inmejorable, por 
talla, a 360 pesetas, 25.200 pesetas; 10 batas azul Mahón, 
calidad serie especial, a 245 pesetas, 2.450 pesetas; 70 monos 
azul Mahón, igual calidad que las anteriores, a 260 pesetas, 
18.200 pesetas; el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 45.850 pesetas, será cargo a la partida 502 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

58. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
can el suministro de las prendas de trabajo que se precisan 
para el personal del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes: 

A la casa Fábrica Española de Confecciones: 
350 monos azul Mahón, a 178 pesetas, 62.300 pesetas. 
42 guardapolvos azul Mahón (tres para Encargados ge-

nerales, cinco para Encargados de Parque y 34 para personal 
de oficinas), a 215 pesetas, 9.030 pesetas. 

11 guardapolvos azul Mahón para personal de guarde-
ría, a 188 pesetas, 2.068 pesetas. 

20 monos blancos, a 178 pesetas, 3.560 pesetas. 
En total, 76.958 pesetas. 
A la casa Iglesia y Anaya (S. en C.): 
119 uniformes azul Mahón (13 para Encargados de 

taller, uno para Vigilante y 105 para Conductores), a pese­
tas 310, 36.890 pesetas; el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 113.848 pesetas, será cargo a la par­
tida 490 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino. 

59. Adjudicar a la firma Calzados Nogales el sumi­
nistro de 700 pares de zapatos de boz-calf negro, cosidos, 
con piso de suela, al precio unitario de 325 pesetas, y plazo 
de entrega de dos meses, con destino al personal Subalterno 
municipal; el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 227.500 pesetas, será cargo a la partida 169 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir dieciséis coches-patrulla de los que 

utiliza la Policía Municipal, cuyo importe total asciende 
a la suma de 3.834.784 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 581, 
"Policía Municipal. Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio actual, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 629; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a la reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 
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61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Adquirir do.s coches-patrulla, cabina avan~ 

zada, con sus correspondientes extras y accesorios, COI 

destino a la Policía Municipal, cuyo importe total asciend~ 
a la suma de 606.062 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 581 
"Policía Municipal. Adquisición de material móvil", dei 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio actual, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 629; Y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur~ 
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
a la Empresa Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a lo~ 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Adquirir veinte motocicletas de 400 centí­

metros cúbicos, con sus correspondientes extras y acceso­
rios, con destino a la Policía Municipal, cuyo importe total 
asciende a la suma de 1.095.900 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 581, 
"Policía Municipal. Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio actual, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 629; Y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Cantó (S. A.), con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar por dos meses, contados a partir 

del 22 del corriente mes, el contrato suscrito en virtud de 
los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 14 y 19 de octubre de 1966, con Servicios y Aparca­
mientos (S. L.) para la retirada y traslado de los vehículos 
abandonados o mal estacionados en la vía pública a los 
locales municipales establecidos al efecto y de éstos a los de 
la Empresa, o directamente a éstos, siempre de acuerdo 
con lo ordenado por la Delegación de Seguridad y policía 
M unici pal; y 

Segundo. Rectificar la cláusula sexta del contrato alu­
dido, reduciendo el precio de las estancias que devenguen 
los vehículos depositados y que se depositen en los locales 
de la Empresa, en un 50 por 100, a partir del 1 de marzo 
último, considerando las mismas como local descubierto 
a efectos del cálculo de la aludida reducción, hasta que 
se den por terminados los servicios encomendados a dicha 
Empresa, pudiendo, a partir de tal momento, cobrar por 
los gastos de estancias las tarifas aprobadas en 22 de 
octubre de 1966. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar por un plazo de dos meses, c?n­

tado a partir del 22 del corriente mes, el contrato SUSCrIto, 
en 22 de octubre de 1966, con Servicios y Aparcamient~s 
(Sociedad limitada), en virtud de los acuerdos de la Conll­
sión Municipal de Gobierno de 14 y 19 del mismo m~s, 
para la retirada y transporte de los vehículos y matenal 
desde su depósito, en los locales municipales de Méndez 
Alvaro y La Bombilla, a los terrenos propiedad de la Em­
presa, sitos en Majadahonda, o cualquier otro lugar idóneo 
que tenga al efecto, previa conformidad de la Administra­
ción Municipal y, en su nombre, del Delegado de los 
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Servicios de Seguridad y Policía Municipal, con las recti­
ficaciones aproba~a~, referidas a las cláusulas cuarta, sép­
tima octava y declma. 

Segundo. Rectificar la cláusula tercera, y, consiguien­
temente, en el mismo sentido, las séptima, octava y décima 
del contrato aludido, reduciendo al precio de las estancias 
que devenguen los vehículos depositados y que se depositen 
en los locales de la Empresa, en un SO por 100, a partir 
del 1 de marzo último, considerando las mismas como local 
descubierto a efectos del cálculo de la aludida reducción. 

Tercero. Que el importe de las estancias en los locales 
o fincas de la Empresa Servicios y Aparcamientos (S. L.), 
devengadas desde el 22 de octubre de 1966 al 29 del mes de 
febrero último, que ascienden a la suma de 909.800 pesetas, 
se vaya reduciendo en razón del S por 100 de las cantidades 
que resulten de su sucesiva aplicación, por cada dos meses 
de prórroga que se conceda del aludido contrato, de 22 de 
octubre de 1966, para la retirada y traslado de los vehículos 
abandonados o mal estacionados en la vía pública a los 
locales municipales establecidos al efecto y de éstos a los 
de la Empresa, o directamente a éstos, aplicándose el refe­
rido coeficiente reductor del S por 100, por primera vez, 
con fecha 22 del corriente mes, sin que en ningún caso 
tal reducción pueda ser superior al SO por 100 del citado 
importe de 909.800 pesetas; y 

Cuarto. Tan pronto como se den por terminados los 
servicios objeto de las prórrogas que se conceden se en­
tiende que la Empresa, a partir de ese momento, volverá 
a cobrar por los gastos de estancia las tarifas acordadas en 
los contratos suscritos en la indicada fecha de 22 de octu­
bre de 1966. 

Sanidad y Asistencia Social 

65. Aprobar un gasto de 21.090 pesetas, a que ha 
ascendido los causados por el Profesor Veterinario, Jefe 
del Parque Antirrábico, doctor don Arturo López Arruebo, 
en su reciente viaje realizado a Londres y París con el fin 
de obtener la información que se precisa sobre ciertos 
aspectos de las obras de construcción del Parque de Pro­
tección Animal, siendo cargo dicho gasto a la partida 32 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

Junta Ordenadora y Distribuidora de multas 

66. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
modificación de determinados porcentajes en las participa­
ciones del Fondo de Multas, con el fin de hacer más equi­
tativa la distribución del mismo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
C.o.ntencioso, que la Corporación se muestre parte en las 
?Iltgencias preparatorias que se siguen en el Juzgado de 
Instrucción número 22, con motivo de la colisión habida 
entre el vehículo municipal matrícula M-363313, conducido 
por don Gregorio Pinto López, el tranvía número 1026 
de la Empresa Municipal de Transportes y otro vehículo, 
el día 1 de agosto de 1967, en la calle de Mateo Inurria, en 
c~y~s diligencias ha sido declarado responsable civil subsi­
dlano el Ayuntamiento. 

?S. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
POl1!endo la aprobación de un gasto de 137.549,38 pesetas 
para la confección de un nuevo dosel y diverso material 
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supletorio destinados a la celebración de actos oficiales de 
diversa Índole, y especialmente el que tiene lugar el día 2 de 
mayo en el Obelisco de la plaza de la Lealtad, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el ejercicio actual, en el cual se mantiene la expresada 
partida con el número 115. 

Hacienda 

69. Aprobar un gasto total de 383.700 pesetas para 
satisfacer el importe de dos facturas por la construcción 
y montaje de una grúa hidráulica para la Empresa Muni­
cipal de Transportes y adaptación y reforma de vehículos 
de la misma, con cargo a la partida 8.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (IU). 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

1,".1.,11,11,,1,11,'1,11,'1,11,'1,1,,1,,11011,,1,1.,,1.,1,1"1",.,11,11"1"1,",11,1"",,,,'1.,,,,,,",'1,'1.1\,11,,1,1""""'1,1,,1,,11,,1,'1.1\,11 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 17 DE ABRIL DE 1968.-K't'tracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pi­
llado, Almeida Segura, Bañales Novella, Dal-Re Tenreiro, 
Fernández Obregón, García García, Hernández Lázaro, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 
López, Maureta González, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, Ramos Montero, Resel Maceira, Ro­
dríguez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, 
señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­
rres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente 
Municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de marzo último. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

2.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente el Plan Especial de or­

denación del sector de la avenida de la Paz, con los docu­
mentos que constan en el expediente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 13 y 16 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, al 
que se incorporará el proyecto de construcción de la vía, 
elaborado por los Servicios del Ministerio de Obras Públi­
cas, y cuy~ realización estará a cargo del mismo. 

Segundo. La ejecución de este plan especial se ajus­
tará a los sistemas de expropiación, compensación y cesión 
de viales, previstos en los artículos 113 y siguientes de la 
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ley del Suelo, según detalle figurado en los planos unidos 
a las actuaciones, y sin perjuicio de su modificación como 
resultado de la información pública; y 

Tercero. El plan especial se regirá por las prescrip­
ciones de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana, y, en su caso, por la Norma específica que, en 
atención a la trascendencia, peculiaridades y alcance de 
este plan especial, ha elevado el Ayuntamiento a la apro­
bación del Gobierno. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BAN DO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas 
de incorporación a filas de segunda clase, por razón de estu­
dios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes 
a los reemplazos de los años 1963 a 1967, ambos inclusive, 
que actualmente disfruten de dicho beneficio y quieran pro­
rrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1968 que 
deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que tie­
nen de solicitarlo, durante los meses de mayo y junio pró­
ximos, del señor Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta a que pertenezcan, de 
conformidad con 10 prevenido en el artículo 279 del referido 
reglamento, y de acuerdo con el texto de los artículos que 
al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asis­
tencia de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 29 de abril de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un año, 
contado desde elIde agosto a igual fecha del año siguiente, 
plazo que podrá ser prorrogado por períodos de un año 
durante cinco consecutivos, solicitados anualmente por los 
interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de se­
gunda clase por un año lo solicitarán durante los meses de 
mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente de la 
Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de Reclu­
tamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron alista­
dos, firmadas por los interesados, o por sus padres o tutores 
si fueran menores de edad. Si al formular la petición de 
prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta o tu­
vieran pendiente recurso de alzada, lo harán constar en sus 
instancias, para que antes de resolver la petición se tenga 
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en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean elim'_ 
nadas las peticiones de los clasificados excluídos total111en: 
del servicio militar y separados temporalmente del contin~ 
gente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director del 
establecimiento oficiala academia en que curse sus estudios 
o por su profesor particular si fuera privada. ' 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y com­
portamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas los 
documentos precisos para acreditar que han sido admitidos 
al concurso o tienen aptitud profesional para actuar en él. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
racíones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Felipe Aguirre Fernández, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 160. 

Don Manuel Garrido Mora, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Carabias, sin número, local número 6. 

Doña Nieves Grande García, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Chopera, local número 2, bloque A-7. 

Don Francisco García Palomo, para perfumería en la 
calle de San Mario, 79. 

Doña Argelina Prieto López, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
Lourdes, 40. 

Don Emiliano Cortijo García, para perfumería en la 
calle de Povedilla, 5. 

Doña María Santos Muñoz, para venta de baúles, ma­
letas y bolsos en la calle de Antonio López, 36. 

Doña Isabel Cuadrado Rebollo, para fábrica de bolsos 
en la calle del Cobalto, 10. 

Doña Benedicta González Millán, para peluquería de 
señoras en la calle del Cristo de la Vega, 3. 

Doña Isabel Guil Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle de Eduardo Minguito, 9. 

Doña Loreto Núñez Rodríguez, para venta de papel pin­
tado en la calle del Doctor Martín Arévalo, 47. 

Don José Antonio Jardín Díaz, para relojería y joyería, 
como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 91 , 
tienda número 3. 

Don Leandro Martín de Arellano, para bisutería en la 
calle de la Princesa, 27. . 

Don Juan Antonio Otero García, para venta de matenal 
eléctrico en la calle de Roma, 24. 

Don Primitivo Rajo López, para taller de sastrería en 
la calle de Ramiro Molina, 10. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para venta ele mue­
bles en la avenida de la Reina Victoria, 35. 
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Hogares (S. A.), para oficinas en la calle de O'Donnell, 
número 10. 

Don Angel Martín Ortiz, para peluquería de caballeros 
en la calle de Gaztambide, 47. 

Don Jesú~ . ~ópez~Serrano Moreno-Manzanero, para 
oficina Y dorruc¡]!O socIal en la calle de Juan Navarro, 22. 

Don Donato López González, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 7, local 
número 2. 

Don Robustiano Fernández Fernández, para venta de 
accesorios y recambios de automóviles en la calle elel Pilar 
de Zaragoza, 100. 

Doña Manuela González Rafael, para venta de frutos 
secos en la calle de Tembleque, sin número (Ciudad Parque 
Aluche). 

Delegación Comercial de Austria en España, para ofici­
na en la calle de Orense, 11 (eelificio Centro). 

Don José María Cueto Alvarez-Santullano, para agen­
cia de publicidad en la calle de Galileo, 93. 

Don Ramón Portilla Martínez, para ferretería en la calle 
de San Bernardino, 13. 

Doña Julia Sánchez Contreras, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Carvajales, 6, puesto 
número 17. 

Don Gerardo Fernández Rodríguez, para frutería en la 
calle de Ternbleque, sin número (galería, puesto número 10, 
Ciudad Parque Aluche). 

Doña Josefa González de Castro, para confitería y pas­
telería en el barrio ele Moratalaz, polígono Z, casa 8, tienda 
número 2. 

Doña Josefa Suárez López, para tienela de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 39, tienda nú­
mero 2. 

Maclrid, 2 ele mayo ele 1968. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer 51 plazas de Oficiales del Cuerpo 
T écnicoadministrativo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Manuel Almeida Segura. 

VOCALES 

Señor Profesor del Instituto de Estudios de Administración Lo­
cal don Juan Luis de Simón Tobalina, como titular, y don Manuel 
Martín González, en calidad ele suplente. 

Señor Oficial mayor de la Corporación, don Abdón Sainz Bro­
geras, por delegación del señor Secretario general. 

Señor Representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don Alberto 
Pallardo P einado, en calidad de suplente. 
. Señor Abogado del Estado don Manuel Chacón Secos, como 

htular, y don Juan Antonio Atienza Silvestre, en calidad de su­
plente. 

2 de mayo de 1968 

, SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliaelo 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menénelez Fernández. 

Madrid, 20 ele abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un colector en la 
plaza de España y paseo de Onésimo Redondo (gemelo 

de amPliación del actual) J segunda licitación 

Tipo: 10.303.700,56 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe 

la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 131.518 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artícu­

lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de construcción ele un colector en la plaza de 
España y paseo de Onésimo Redondo (gemelo de ampliación del 
actual), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha. y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Jegociaelo de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes .a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 20 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de var'iación de perfil, pavimentación 
y complementarias en la avenida de la Reina Victoria 

Tipo: 18.738.779,55 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones ele obras según informe 

la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 173.699 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artícu­

lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino ele ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de variación ele perfil, pavimentación y comple­
mentarias en la avenida de la Reina Victoria, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'rma del licitador.) 
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Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 22 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-V II~A. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle 

de S epúlveda (segunda fase) 

Tipo: 2.663.182,56 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 44.948 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratac.ión de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .) , vecino de oo., con domicilio 
en oo . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal1e de 
Sepúlveda (segunda fase), se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del oo' (en letra y número) 
por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha· y fi·yma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 22 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn de 
10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición y suministro de mangaje con destino 
al Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Díaz Maroto-González proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 13 de la cal1e de María 
Julia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Fernández Villavilla proyecta establecer un taller de tallis­
ta en la casa número 17 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Zurdo Recio proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa 
número 5 de la calle de la Vereda del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios F oret proyecta establecer un laboratorio de productos quí­
micos en la casa número 215 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNiÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Buján de Ruedas proyecta establecer una taberna en la casa 
número 50 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNiÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Dongil Sánchez proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 26 de la calle de la Alfalfa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez Campos proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 69 de la calle de Carmen 
Bruguera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Calle Sánchez proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Parra Rico proyecta establecer un taller de serrería en la 
casa número 49 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Mínguez Tubilla proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 27 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

2 de mayo de 1968 

En cumplimiento de)o dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ortega Lage proyecta establecer un taller de instalación de 
recubrimientos electrolíticos en una casa sin número de la calle 
de San Gervasio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Andrea Bueno proyecta establecer una perfumería, droguería 
y bisutería en la casa número 21 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN J osí~ 
FERN ÁN DEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Omag 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos ascensores en una casa 
sin número de la calle de María de Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio González Macías proyecta ampliar su tal\er de cerrajería me­
cánica sito en la casa número 60 de la cal\e de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Ortega Moya proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 3 de la calle de Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de mayo de 1968 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT A'CION PUBLICA 

Urbani::ación del sector del paseo de la Habana 

Tipo: 11.498.249,69 pesetas. 
Plazos: Once meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 137.491 pesetas. 
Garantía definitiva: La que corresponda, de COlúormidad al ar­

tículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar la ejecución de las 
obras de urbanización del sector del paseo de la Habana, se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en número y letra) por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y pro­
tección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de COIl­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación. 

Madrid, 22 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 58 de la calle de 
Blasco de Garay, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 62 de la calle de 
Blasco de Garay, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

.. El ilustrísimo se~or Juez Decano de los Juzgados Mu­
l1lclpales de esta capItal, Presidente de la Junta Municipal 
d~l Censo Electoral de. ~adr.id, hace saber . que en cumpli_ 
n:lento de la orden mlmstenal de la PresIdencia del Go­
bIerno de 25 de enero de 1968 (Boletín Oficial del Estad 
de 29 del mismo mes), se ha procedido a la rectificación d~ 
Censo Electoral de 31 de diciembre de 1965, mediante la 
formación de listas adicionales de inclusión, exclusión y mo­
dificación de las circunstancias legales de los electores resi­
dentes en esta capital vecinos cabezas de familia, mujeres 
casadas y mayores de edad que tengan veintiún años CUm­

plidos dentro del año 1967, las cuales se exponen al público 
con carácter de provisionales en unión del Censo Electoral 
de 1965, para la admisión de reclamaciones en cuanto a su 
contenido, y que con referencia al 31 de diciembre de 1967 
deben figurar inscritos en dicho Censo. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Censo se 
admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclusión 
exclusión o modificación de inscripción de los electore~ 
residentes en esta capital vecinos cabezas de familia, mujeres 
casadas y mayores de edad hasta el 31 de diciembre de 1967 
acompañando las pruebas que acrediten el derecho. ' 

El plazo de exposición al público de las mencionadas 
listas adicionales de electores y del Censo Electoral de 1965, 
así como el de presentación de reclamaciones, será durante 
los días del 4 al 9 del mes actual, ambos inclusive, desde las 
ocho de la mañana a las nueve de la noche. 

Las referidas listas electorales correspondientes a cada 
distrito de esta capital quedarán expuestas al público, para 
que puedan ser examinadas, y formular, en su caso, las 
reclamaciones de los pertenecientes al mismo, en los lugares 
que a continuación se consignan, donde existirá además un 
servicio de información para orientar sobre dichas recla­
maciones y facilitará los impresos necesarios a los mencio­
nados efectos. 

DISTRITOS 

Centro .................. . . . 
Latina ................ . ... . 
Universidad .............. . 
Chamberí ................. . 
Tetuán . ................... . 
Chamartín ......... ...... . 
Ventas ................ . . .. . 
Buenavista ...... ... . ..... . 
Retiro-Mediodía .. . . . . . . . 
Arganzuela ..... . .. . ..... . 
Villaverde .......... . ..... . 
Carabancheles ...... ..... . 
Vallecas ......... '" ....... . 

JUNTAS MUNICI PALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera ele San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo MUl'illo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII , 137. 
Bocángel, 4 (Patio-Jardín). 
Velázquez, 52.. 
Paseo del Prado, 30. 
Plaza del General Vara de Rey. 
Paseo ele Alberto de Palacios. 
Plaza de CarabancheJ. 
Plaza ele Puerto Rubio. 

============================-
Madrid, 2 de mayo de 1968.-El Presidente de la Junt~ 

Municipal elel Censo Electoral de Madrid, Fernando AgllIlo 
Soler. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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